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RESOLUCION No. 089 de 2024
(11 DE OCTUBRE)

“Por la cual se adopta el Reglamento Interno del Comité de Conciliacion y Defensa
Juridica de UNIMOS EMPRESA MUNICIPAL DE TELECOMUNICACIONES DE IPIALES S.A.
E.S.P."

El senor Gerente de UNIMOS EMPRESA MUNICIPAL DE TELECOMUNICACIONES DE
IPIALES S.A. E.S.P. en uso de sus atribuciones legales, estatutarias, en concordancia
en el articulo 115 de la ley 2220 de 2022 y acta de cesién del Comité de Conciliacion
y Defensa Juridica y,

CONSIDERANDO

Que, con la Ley 2220 de 2022 se expidi6 el Estatuto de Conciliaciéon y se cred el
Sistema Nacional de Conciliacién.

Que, Que de conformidad con lo dispuesto en el numeral 11 del articulo 120 de la
Ley 2220 de 2022, es funcién de los Comités de Conciliacién dictar su propio
reglamento.
Que, mediante Resolucién No. 088 de 2.024, se estructurd el Comité de Conciliacién
y Defensa Juridica de UNIMOS EMPRESA MUNICIPAL DE TELECOMUNICACIONES DE
IPIALES S.A. E.S.P.
Que, Que los miembros del Comité de Conciliacién, en sesidén del 11 de octubre de
2.024, aprobaron el Reglamento Interno del Comité y en consecuencia se dispuso
que se adoptaria mediante acto administrativo expedido por el sefior gerente quien
ostenta la calidad de presidente dentro del precitado comité.
Que, en mérito de lo expuesto,
RESUELVE:
TiTULO UNICO.

COMITE DE CONCILIACION Y DEFENSA JURIDICA.

CAPITULO I
FUNCIONES DEL COMITE DE CONCILIACION Y DEFENSA JURIDICA.

Articulo 1°. FUNCIONES DEL COMITE DE CONCILIACION Y DEFENSA JURIDICA. El Comité
de Conciliaciéon de la Empresa Municipal de Telecomunicaciones de Ipiales UNIMOS
S.A. E.S.P. ejercerd las siguientes funciones:
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1. Formular, aprobar y ejecutar politicas de prevencion del daio antijuridico de la
entidad.

2. Disenar las politicas generales que orientardn la defensa de los intereses de la
Entidad.

3. Estudiar y evaluar los procesos que cursen o hayan cursado en contra de UNIMOS
S.A. ES.P. para determinar las causas generadoras de los conflictos; el indice de
condenas; los tipos de dafio por los cuales resulta demandada o condenada; y las
deficiencias en las actuaciones administrativas de la Entidad, asi como las
deficiencias de las actuaciones procesales por parte de los apoderados, con el
objeto de proponer correctivos.

4, Fijor directrices institucionales para la aplicacién de los mecanismos de arreglo
directo, tales como la transaccién y la conciliacién, sin perjuicio de su estudio y
decisidn en cada caso concreto.

5. Determinar, en cada caso, la procedencia o improcedencia de la conciliacién y
senalar la posicién institucional que fije los par@metros dentro de los cuales el
representante legal o el apoderado actuard en las audiencias de conciliacién. Para
tal efecto, el Comité de Conciliacién deberd andlizar sentencias de unificacién
proferidas por las Altas Cortes y las pautas jurisprudenciales consolidadas, de manera
que se concilie en aquellos casos donde exista identidad de supuestos con la
jurisprudencia de unificacién y reiterada.

6. Determinar si el asunto materia de conciliacién hace parte de algin proceso de
vigilancia o control fiscal. En caso afirmativo, deberd invitar a la autoridad fiscal
comrespondiente a la sesidn del comité de conciliacién para escuchar sus opiniones
en relaciéon con eventuales férmulas de arreglo, sin que dichas opiniones tengan
car@cter vinculante para el comité de conciliacién o para las actividades de
vigilancia y control fiscal que se adelanten o llegaren a adelantar.

7. Evaluar los procesos que hayan sido fallados en contra de la enfidad con el fin de
determinar la procedencia de la accién de repeticién e informar al Coordinador de
los agentes del Ministerio PUblico ante la Jurisdiccion en lo Contencioso
Administrativo las correspondientes decisiones anexando copia de la providencia
condenatoria, de la prueba de su pago y sefialando el fundamento de la decisién
en los casos en que se decida no instaurar la accién de repeticién.

8. Determinar la procedencia o improcedencia del lamamiento en garantia con
fines de repeticion.

9. Definir los criterios para la seleccién de abogados externos que garanticen su
idoneidad para la defensa de los intereses pUblicos y realizar seguimiento sobre los
procesos a ellos encomendados.
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10. Designar al funcionario que ejercerd la Secretaria Técnica del Comité,
preferentemente un profesional del Derecho.

11. Dictar y/o modificar su propio reglamento.

12. Autorizar que los conflictos suscitados entre entidades y organismos del orden
nacional sean sometidos al tramite de la mediacién ante la Agencia Nacional de
Defensa Juridica del Estado o ante la Procuraduria General de la Nacién. En el caso
de entidades del orden teritorial la autorizacién de mediacién podré realizarse ante
la Procuraduria General de la Nacién.

13. Definir las fechas y formas de pago de las diferentes conciliaciones, cuando las
mismas contengan temas pecuniarios.

Articulo 2°. IMPARCIALIDAD Y AUTONOMIA EN LA ADOPCION DE DECISIONES. Con el
objeto de garantizar el principio de imparcialidad y la autonomia en la adopcién de
sus decisiones, a los miembros del Comité de Conciliacion de UNIMOS S.A. E.S.P. les
seran aplicables las causales de impedimento y recusacién, contenidas en el articulo
11 de la ley 1437 de 2011, por la cual se expide Cédigo de Procedimiento
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo; el articulo 141 de la Ley 1564 de
2012 por la cual se expide el Cédigo General del Proceso; y el articulo 45 de la ley
1952 de 2019 por la cual se expide el Cédigo General Disciplinario, y las normas que
los modifiquen o sustituyan. ‘

Articulo 3°. TRAMITE DE IMPEDIMENTOS Y RECUSACIONES. Si alguno de los miembros
del Comité de Conciliacién se encuentra incurso en alguna de las causales de
impedimento previstas en las normas citadas en el articulo anterior, deberd
informarlo previo a comenzar la deliberacién de los asuntos sometidos a su
consideracion; los demds integrantes decidirdn sobre la procedencia o no del
impedimento y de ello se dejard constancia en la respectiva acta.

Los miembros del Comité de Conciliacién podrdn ser recusados, caso en el cual se
dard a la recusacién el mismo trdmite del impedimento.

Arficulo 4°. RECOMPOSICION DEL QUORUM. En caso de que los impedimentos
manifestados o las recusaciones formuladas conlleven a que el quorum para
deliberar y decidir no pueda conformarse en la forma exigida en el presente
reglamento, el presidente del respectivo Comité, designard por escrito a los
miembros Ad- Hoc suficientes para recomponer el quorum deliberatorio y decisorio,
de lo cual se dejard constancia en la respectiva acta.

CAPITULO Il

FUNCIONAMIENTO DEL COMITE DE CONCILIACION Y DEFENSA JURIDICA.
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Articulo 5°. SESIONES Y VOTACIONES. El Comité de Conciliacién se reunird de forma
ordinaria, presencial o virtual, no menos de dos (2) veces al mes, y de forma
extraordinaria cuando las circunstancias lo exijan.

Presentada la peticién de conciliacién ante la Entidad, el Comité de Conciliacion
cuenta con quince (15) dias a partir de su recibo para tomar la correspondiente
decisién, la cual comunicard en el curso de la audiencia de conciliacién, aportando
copia auténtica de la respectiva acta o cerfificacién en la que consten sus
fundamentos.

En los asuntos en los cuales exista alta probabilidad de condena, con fundamento
en las pruebas allegadas y en los precedentes jurisprudenciales aplicables al caso,
el Comité deberd analizar las pautas jurisprudenciales consolidadas y las sentencias
de unificacién de las altas cortes, de manera que se concilie en aquellos casos
donde exista identidad de supuestos de hecho y de derecho respecto de la
jurisprudencia reiterada.

Si por alguna circunstancia fuere necesario suspender la sesidn, la misma deberd
continuarse a mas tardar dentro de los tres (3) dias siguientes, sin mas citaciéon que la
que se efectué dentro de la reunién.

El Comité podra sesionar con un minimo de tres de sus miembros permanentes y
adoptara las decisiones por mayoria simple. Cada uno de los integrantes del Comité
presentes en la sesiobn manifestard, de viva voz, el sentido de su votacién.

Ariculo 6°. CONVOCATORIA ORDINARIA. El Secretario Técnico del Comité de
Conciliacién procederd a convocar a los miembros del Comité, con antelacién
minima de tres (03) dias hdbiles:

1. Indicando fecha, hora y lugar de la reunién.

2. Anexard los documentos  ejecutivos, proformas, fichas técnicas, ayudas o
conceptos que efectie el (la) Asesor (a) Juridico (a) o apoderado judicial, segin
corresponda, con el fin de que puedan deliberar y decidir en reunidn; pudiendo ser
presencial o virtual y,

3. El respectivo orden del dia.

Asi mismo, el Secretario Técnico del Comité de Conciliacién extenderd, en el mismo
término, la invitacién a los funcionarios, personas o abogados cuya presencia se
considere necesaria para debatir los temas puestos a consideracién de los miembros
del Comité.

Articulo 7°. CONVOCATORIA EXTRAORDINARIA. En los eventos en que, dada la
trascendencia y prelacién del caso que requiera ser sometfido al Comité de
Conciliacién, podrd el Secretario Técnico citar a los miembros con antelacion de un
(1) dia o de manera inmediata, segin sea el caso; anexando los documentos
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ejecutivos, proformas, fichas técnicas, ayudas o conceptos que efectie el (la) Asesor
(a) Juridico (a) o apoderado judicial, segin corresponda, con el fin de que puedan
deliberar y decidir en reunién, pudiendo ser presencial o virtual, y el respectivo orden
del dia.

Asi mismo, el Secretario Técnico del Comité de Conciliaciéon extenderd, en el mismo
término, la invitacién a los funcionarios, personas o abogados cuya presencia se

considere necesaria para debatir los temas puestos a consideracién de los miembros
del Comité.

Articulo 8° SUSPENSION DE SESIONES. Si por alguna circunstancia fuere necesario
suspender la sesion, en esta se senalard nuevamente fecha, hora, lugar y modalidad
de su reanudacion, la cual deberd programarse dentro de los tres (3) dias siguientes
a la suspensidn. En todo caso, quien ejerza la secretaria técnica confirmard la
citacién a través del medio mas expedito a cada integrante he invitado del Comité
o podra hacerlo dentro de la misma reunién.

Articulo 9° RESERVA LEGAL DE LAS ESTRATEGIAS DE DEFENSA JURIDICA. Si la decision
de no conciliarimplica sefalar total o parcialmente la estrategia de defensa juridica
de la entidad, el documento en el que conste la decisién gozard de reserva
conforme lo dispuesto en las letras e) y h) y el paragrafo del articulo 19 de la Ley 1712
de 2014, o la norma que los modifique, adicione o sustituya.

La reserva no podra ser oponible al agente del Ministerio Pdblico.

Arficulo 10°. QUORUM DELIBERATORIO Y DECISORIO. El Comité de Conciliacion
sesionard con un minimo de fres (3) de los cuatro (4) miembros permanentes.

Las decisiones se adoptardn por mayoria simple; en caso de empate, se someterd el
asunto a una nueva votacién. En caso de persistir el empate, el presidente del
Comité o quien haga sus veces, deberd decidir, con base en los principios de
legalidad, moralidad, eficacia, economia, e imparcialidad.

Ninguno de los integrantes del Comité de Conciliacién podra abstenerse de emitir su
voto en la respectiva cesién, salvo que haya manifestado algin impedimento o

conflicto de intereses en los términos de la Ley y éste le haya sido aceptado por el
Comité.

Articulo 11°. SALVAMENTO O ACLARACION DE VOTO. Los miembros del Comité que
se aparten de las decisiones adoptadas por la mayoria de sus miembros, deberan
expresar las razones que motivan su disenso, lo mismo de las razones que motiven la

aclaracién de voto, de las cuales el Secretario Técnico dejard constancia en la
respectiva acta.

Articulo 12°, REUNIONES PRESENCIALES Y NO PRESENCIALES. Para efectos del presente
Reglamento, se entiende como reuniones presenciales, aquellas en las cuales
participan de manera fisica y directa los miembros del comité, con la
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comparecencia en el lugar designado para deliberar y decidir, de acuerdo con la
convocatoria.

No obstante, cuando por cualquier causa no pueda llevarse a cabo la sesién del
Comité en la forma descrita anteriormente, éste podra sesionar en forma no
presencial, previa convocatoria efectuada con antelacién no inferior a tres (3) dia
hdabiles, si es ordinaria o un dia (1) habil si es extraordinaria, por parte del Secretario
Técnico, a través de correo electrénico u otro medio idéneo escrito dirigido a todos
sus integrantes, anexando los documentos ejecutivos, proformas, fichas técnicas,
ayudas o conceptos que efectle el (la) Asesor (a) Juridico (a) o apoderado judicial,
segun comesponda, con el fin de que puedan deliberar y decidir mediante
comunicacién simultanea o sucesiva.

Arliculo 13°. INASISTENCIA A LAS SESIONES. Cuando alguno de los miembros del
Comité de Conciliacién no pueda asistir a una sesion debera justificarlo por escrito,
enviando a la Secretaria Técnica la comrrespondiente excusa, dentro de los tres (3)
dias anteriores a la sesién o, a mas tardar dentro de los dos (2) dias siguientes a la
realizacién de la misma. Lo anterior no obsta para que en la respectiva sesién se
informen los motivos de inasistencia, lo cual deberd constar en el acta respectiva.

En el acta de cada sesién, el Secretario Técnico dejard constancia de la asistencia
de los miembros e invitados, y en caso de inasistencia asi lo sefalard indicando si se
presenté en forma la justificacién.

Articulo 14° DECISIONES. Las deliberaciones y decisiones que adopte el comité de
conciliacién deberdn constar en el acta de la respectiva sesidn, la cual deberd estar
suscrita por quienes ejerzan la presidencia y la secretaria técnica.

Arficulo 15° SOLICITUD DE RECONSIDERACION POR PARTE DEL MINISTERIO PUBLICO. En
caso de que el Ministerio PUblico requiera la reconsideracién de una decisién sobre
la procedencia de la conciliacién, quien ejerza la secretaria técnica deberd

proceder a invitar al agente a una sesién para que rinda las explicaciones
pertinentes.

Si el agente no asiste, se dejard constancia en el acta y el comité deliberard y

adoptard la decision de conformidad con el documento de solicitud de
reconsideracion.

Si el agente asiste, se le escuchard en la sesién, y se solicitard su retiro para la
deliberacién y adopcién de la decisién.

Articulo 16°. DESARROLLO DE LAS SESIONES. En el dia y hora sefialados:

1. El presidente del Comité instalard la sesién.

2. El Secretario Técnico informaré a los miembros del Comité de Conciliacién
sobre la extensién de las invitaciones a la sesion, las justificaciones presentadas
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porinasistencia, verificard el quérum y dard lectura al orden del dia propuesto,
el cual serd sometido a consideracién y aprobacion del Comité.

3. Eljefe de la Oficina Asesora Juridica o los abogados externos de UNIMOS S.A.
E.S.P. realizarén la presentacién verbal de su recomendacién escrita al Comité
y absolveran las dudas e inquietudes que les formulen, si a ello hubiere lugar,
a efectos que realice un proyecto de acta, con base en la informacién
suministrada por las dependencias involucradas.

4. Una vez se haya surtido la intervencién del Jefe de la Oficina Asesora Juridica
o apoderado (s) de la Entidad, los miembros del Comité de Conciliacién
deliberardn sobre el asunto sometido a su consideracién y adoptardn las
determinaciones que estimen oportunas, las cuales serdn de obligatorio
cumplimiento para quienes ejerzan la representacion judicial o extrajudicial

de la Entidad.
5. Una vez evacuados todos los asuntos sometidos a consideracién del Comité y

agotado el orden del dia, el Secretario Técnico procederé a dar lectura al

acta cormrespondiente.
4. Una vez firmada el acta de Comité de Conciliacién, el presidente levantara

la sesion.

Pardgrafo 1° Eventualmente cuando el Comité de Conciliacion lo considere
necesario, las sesiones se registrardn mediante grabaciones de audio, con apoyo de
tecnologia informdtica y los medios magnéticos disponibles por la Entidad, para ello
el secretario técnico dejard constancia en el acta de la autorizacién de grabacién
de cada uno de los miembros he invitados del Comité.

En las actas que se levanten con ocasién de las audiencias realizadas con apoyo.de
tecnologias informaticas interactivas, se dejard constancia de las etapas y
circunstancias mds relevantes, indicando expresamente la utilizacién de medios
virtuales.

Asi mismo, el Secretario Técnico dispondrd la incorporacién de las- grabaciones
realizadas y asegurard su archivo con las actas respectivas, guardando la'debida
reserva.

Pardgrafo 2° El Comité de Conciliacién es una instancia administrativa que actia
como sede de estudio, andlisis y formulacién de politicas sobre prevencién del dano
antijuridico y defensa de los intereses de la Entidad.

Igualmente decidird, en cada caso especifico, sobre la procedencia de la
conciliacién o cualquier otro medio alternativo de solucién de conflictos, con
sujecion estricta a las normas juridicas sustantivas, procedimentales y de control
vigentes, evitando lesionar el patrimonio publico. La decisién de conciliar tomada en
los términos anteriores, por si sola, no dard lugar a investigaciones disciplinarias, ni
fiscales, ni al ejercicio de acciones de repeticion contra los miembros del Comité, de
acuerdo conlo dispuesto por el articulo 2.2.4.3.1.2.2. del Decreto 1069 de 2015, el
articulo 17 de la ley 2220 de 2022 y los demds que lo modifiquen o sustituyan.
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La decision del Comité de Conciliacién acerca de la viabilidad de conciliar no
constituye ordenacién de gasto.

Articulo 17°. OBLIGATORIEDAD DE LAS DECISIONES ADOPTADAS POR EL COMITE DE
CONCILIACION. Las decisiones adoptadas por el Comité serdn de obligatorio
cumplimiento para quien ejerza la representacién judicial o extrajudicial de la
Empresa Municipal de Telecomunicaciones de Ipiales UNIMOS S.A. E.S.P.

Articulo 18°. SOLICITUDES DE CONCILIACION EN BLOQUE. Para los asuntos judiciales y
extrajudiciales que requieran ser sometidos al Comité de Conciliacién en los cuales
se presenten idénticos fundamentos de derecho y pretensiones, los miembros del
Comité podrdn adoptar una directriz general fijando su posicién.

En esta medida, EL Jefe de la Oficina Asesora Juridica o los apoderados que lleven
la representacion de UNIMOS S.A. E.S.P. para estos asuntos, deberdn relacionar los
mismos en el informe o fichas técnicas que se presenten al Secretario Técnico anterior
a la reunién y posteriormente deberdn hacer mencion frente al particular en la
respectiva sesidon del Comité para que sea este quien determine si dicho asunto
seguird los lineamientos fijados en la directriz o si por el contrario se debera fijar una
nueva posicién. De lo anterior, se dejard constancia en la respectiva acta.

CAPITULO IIL.

SECRETARIA TECNICA, ACTAS, ARCHIVO Y PUBLICIDAD.

Articulo 19° DESIGNACION DEL SECRETARIO TECNICO. El Secretario Técnico del
Comité de Conciliacién serd ejercido por conducto del funcionario de la Oficina de
Control Disciplinario Interno y de Talento Humano de la Empresa UNIMOS S.A. E.S.P.

Arficulo 20°. FUNCIONES DEL SECRETARIO TECNICO DEL COMITE DE CONCILIACION
DEFENSA JUDICIAL. Son funciones del secretario del Comité de Conciliacién, las
siguientes:

1. Realizar la convocatoria a las sesiones del Comité de Conciliacién, conforme
a lo dispuesto en el presente reglamento.

2. Elaborar las actas de cada sesiéon del Comité. El acta deberd estar

debidamente elaborada y suscrita por el Presidente (o su delegado, segin

sea el caso) y el Secretario del Comité que haya asistido, dentro de los cinco

(5) dias siguientes a la correspondiente sesidn.

Verificar el cumplimiento de las decisiones adoptadas por el Comité.

Preparar un informe de la gestion del comité y de la ejecucién de sus

decisiones, que serd entregado al Gerente de UNIMOS S.A. ES.P. y a los

miembros del Comité cada seis (6) meses.

5. Proyectar y someter a consideracion del Comité la informacién que este
requiera para la formulacién y disefio de politicas de prevencién del daio
antijuridico y de defensa de los intereses de la Entidad.
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6. Informar al Coordinador de los agentes del Ministerio PUblico ante la
Jurisdiccién en lo Contencioso Administrativo acerca de las decisiones que el
comité adopte respecto de la procedencia o no de instaurar acciones de
repeticién.

7. Proyectar y presentar para aprobacién del Comité las modificaciones al
presente reglamento, que el Comité de Conciliacién considere necesarias.

8. Proyectar las designaciones de miembro Ad- Hoc para recomposiciéon del
qudrum deliberatorio y decisorio, cuando sea el caso.

9. Coordinar el archivo y control de las actas del Comité y en general de toda la
documentacién que se genere con ocasién del cumplimiento de las
funciones
asignadas a éste Atender oportunamente y por orden de ingreso las
peticiones para estudio del Comité asigndndoles un nOmero consecutivo.

10. Remitir al agente del Ministerio PUblico, con una antelacién no inferior a cinco
(5) dias a la fecha fijada para la realizacién de la audiencia de conciliacién,
el acta o el cerlificado en el que conste la decisién del Comité de
Conciliacién de la entidad publica convocada sobre la solicitud de
conciliacién.

11. Mantener actualizado al Comité de Conciliacién respecto a la normatividad
que regule su actuar.

12. Entregar copia de las actas del Comité de Conciliacién o certificaciones que
contengan la decisién adoptada a quienes representan los intereses litigiosos
de la entidad respecto de los asuntos a su cargo. Las apoderadas y
apoderados deberdn atender las decisiones alli contenidas de manera
obligatoria

13. Las demds que le sean asignadas por el comité y la normativa vigente.

Articulo 21° CONTENIDO DEL ACTA DEL COMITE CONCILIACION. El Acta deberd
contener, minimamente la siguiente informacién:

1. Instalacion de la sesién.

2. Verificacién del quérum

3. Manifestacion de la autorizacién de la grabacién de la respectiva sesion,
cuando asilo hayan expresado los miembros e invitados del comité y cuando
sea necesario optar por la utilizacién de las TIC.

Resumen del orden del dia propuesto

La relacién de todos los temas puestos a consideraciéon del Comité.

6. Recomendaciones, sugerencias y decisiones de sus miembros frente a cada
caso en particular.

La manifestacién de los votos (en favor y en contra).

Decisién del Comité de Conciliacién.

Toda aquella informacién que dada las connotaciones especiales de cada
caso se requiera quedar consignada en la respectiva acta.

o

s S

Paragrafo 1°, Formard parte del acta respectiva los oficios de convocatoria
efectuados, el orden del diq, los documentos o fichas técnicas enviados por la
Oficina Asesora Juridica o apoderados de UNIMOS S.A. E.S.P. para ilustrar los temas
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analizados, asi como la justificacion de inasistencia de los miembros del Comité a la
respectiva sesion.

Paragrafo 2°. Cuando se lleven a cabo sesiones no presenciales, formaré parte de la
misma ademds de los documentos senalados en el presente articulo, la
manifestacion de cada voto a través del correo electrénico establecido para dichas
diligencias.

Paragrafo 3°. Las actas, sin excepcién, deberdn numerarse de forma consecutiva y
en estricto orden cronolégico. Quedardn bajo custodia y archivo del Secretario
Técnico del Comité. Las mismas serdn firmadas por el presidente y Secretario Técnico.

Articulo 22° ARCHIVOS DEL COMITE DE CONCILIACION Y DE SU SECRETARIA TECNICA.
Los documentos integrantes del archivo del Comité de Conciliacién reposarén en el
archivo de la Oficina de Control Disciplinario Interno y Talento Humano de UNIMOS
S.A. ES.P. en su calidad de Secretario Técnico. Estos documentos serdn pdblicos y
podrdn ser consultados de manera fisica o digital.

Paragrafo 1°. Las solicitudes de copias auténticas de las actas y la expedicién de
cerfificaciones sobre las mismas serdn elaboradas y firmadas por el Secretario
Técnico del Comité.

Articulo 18°. ASISTENCIA DEL ASESOR JURIDICO O APODERADOS DE UNIMOS S.A. E.S.P.
JUNTO CON SU REPRESENTADA A LAS AUDIENCIAS DE CONCILIACION PRE JUDICIAL O
JUDICIAL. Se entiende como obligatoria la asistencia del Jefe de la Oficina Asesora
Juridica de UNIMOS S.A. E.S.P. o apoderado judicial designado para las respectivas
audiencias programadas e informadas por los despachos o entidades autorizadas
para tal fin, con el objeto de exponer los motivos por los cuales los miembros del
Comité consideran viable o no el acuerdo conciliatorio, y deberdn dejar constancia
en el acta de la audiencia las razones de hecho y derecho expresadas por el Comité
de Conciliacién, acorde con la certificacién que para el efecto expida el Secretario
Técnico.

Arficulo 19°. PUBLICACION ACTAS DEL COMITE DE CONCILIACION. El Secretario
Técnico con apoyo de la Oficina de Sistemas, publicard en la pagina web de
UNIMOS S.A. ES.P. las actas contentivas de los acuerdos conciliatorios celebrados
ante los agentes del Ministerio Publico, dentro de los tres (3) dias siguientes a su
suscripcién, con miras a garantizar la publicidad y transparencia de los mismos.

CAPITULO IV,
ELABORACION Y PRESENTACION DE FICHAS TECNICAS.

Ariculo 20°, LAS FICHAS TECNICAS EN MATERIA DE CONCIUACION. Para facilitar la

presentacién de los casos respectivos, el abogado que tenga a cargo la

representacién del asunto materia de conciliacién judicial o extrajudicial debera
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agotar el frédmite previo a su presentacion y satisfacer los requisitos de forma y de
contenido minimo conforme a la siguiente relacién:

Nombre del convocante e identificacion

Nombre del convocado

Apoderado del convocante

Tipo de actuaciéon

Fecha de reclamacién administrativa, cuando resulte aplicable.

Despacho donde se surtird la conciliacién

Fecha y hora fijada para la diligencia

Fecha reuniéon Comité.

Resumen de la peticién / demanda

IO Descripcién de los hechos objeto de discusién

11. Pretensiones y cuantia estimadas por el convocante

12. Pruebas y documentos aportados con la peticion/ demanda

13. Fundamentos juridicos de la defensa y contestacién a la solicitud de
conciliacién (jurisprudencia reiterada aplicable al caso- andilisis juridico)

14. Conceptos financieros y del area involucrada

15. Cuantia propuesta para conciliar, cuando aplique.

16. Recomendaciones de la Oficina Asesora Juridica y/o del apoderado que
tiene a cargo el asunto. j

17. Firma de quien proyecté el documento

et ok ol o o e

Paragrafo1°. Serd obligatorio someter al Comité de Conciliacién todos los procesos
en los cuales se tramite audiencia de conciliacién, audiencia de pacto de
cumplimiento y/o las solicitudes de conciliacién extrajudicial, incluso en las cuales
UNIMOS S.A. E.S.P. haya sido quien inicie el frdmite conciliatorio.

Pardgrafo 2°. El Jefe de la Oficina Asesora Juridica de UNIMOS S.A. ES.P. o el
Abogado que requiera someter a consideracién del Comité de Conciliacién una
accién judicial o solicitud de conciliacién, deberd enviar al Secretario Técnico, al
menos con fres (03) dias de antelacidn a la fecha del respectivo Comité, las fichas
técnicas dentro de las ponencias que serdn sometidas al mismo.

Paragrafo 3°. El Comité de Conciliacién de UNIMOS S.A. E.S.P., en el momento de
conceptuar si se adopta o no la conciliacién u otro mecanismo alterno de solucién
de conflictos deberan tener en cuenta lo dispuesto en las Leyes 446 de 1998, ley 1437
de 2011, ley 2220 de 2022, asi como sus decretos reglamentarios, y demas
disposiciones legales y reglamentarias que sean aplicables al caso.

Articulo 21°. OBLIGATORIEDAD DE ALLEGAR INFORMACION REQUERIDA. Los servidores
publicos y colaboradores de UNIMOS S.A. E.S.P, tendrdn la obligaciéon de gestionar,
dar respuesta y remitir a la Oficina Asesora Juridica o apoderados judiciales de
UNIMOS §.A. E.S.P. la informacién y soportes que se les requiera, dentro de los tres (3)
dias habiles siguientes al recibo de la comunicacién, los cuales constituyen soporte
para el estudio, andlisis, elaboracién de fichas técnicas y por consiguiente para la
toma de decisiones del Comité.
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CAP[TULO V.
SEGUIMIENTO Y CONTROL A LAS DECISIONES DEL COMITE

Articulo 22°, VERIFICACION DEL CUMPLIMIENTO DE LAS DECISIONES ADOPTADAS POR
EL COMITE. Corresponde al Secretario Técnico del Comité de Conciliacién verificar el
cumplimiento de las decisiones adoptadas por el Comité, para lo cual le presentaré
informes semestrales al Comité. El apoderado que tenga a su cargo los respectivos
asuntos deberd presentar un informe detallado del resultado de las respectivas
audiencias y de las acciones de repeticion iniciadas, dentro de los 3 dias hdbiles
siguientes a cualquiera de estos eventos. El apoderado allegard adjunto a sus
informes una copia de la diligencia y del auto que aprobé o improbé la respectiva
conciliacion. El Secretario Técnico deberd presentar el respectivo informe enla sesién
del Comité inmediatamente posterior.

CAPITULO VI.

ACCION DE REPETICION.

del Decreto 10469 de 2015, modificado por el Art. 3°, Decreto Nacional 1167 de 2016
y el articulo 125 de la ley 2220 de 2022 el Comité de Conciliacién de UNIMOS S.A.
ES.P. realizard los estudios pertinentes a fin de determinar la procedencia de la
accién de repeticion para cada caso en particular.

Articulo 24° TRAMITE. El ordenador del gasto con apoyo de la oficina juridica o
abogado externo de UNIMOS S.A. E.S.P., al dia siguiente al pago total o al pago de
la Ultima cuota efectuado por UNIMOS S.A. E.S.P. de una conciliacién, condena o de
cualquier ofro crédito surgido por concepto de la responsabilidad patrimonial de la
entidad, deberd remitir el acto administrativo y sus antecedentes al Comité de
Conciliacién, para que en un término no superior a cuatro (4) meses se adopte la
decision motivada de iniciar o no el proceso de repeficién y se presente la
comrrespondiente demanda, cuando la misma resulte procedente, dentro de los dos
(2) meses siguientes a la decisidn.

Paragrafo 1°. A fin de determinar la procedencia o no de la accién de repeticién, el
(la) asesor (a) juridico de UNIMOS S.A. E.S.P. o su apoderado judicial diligenciard el
formato destinado para estudio de caso y lo presentard ante el respectivo Comité
de Conciliacién.

Pardgrafo 2°. La Oficina de Control Interno de UNIMOS S.A. E.S.P. o quien haga sus
veces, se encargard de verificar el cumplimiento 'de las obligaciones contenidas en
el presente articulo.

Arficulo 25°. PROCEDENCIA Y TRAMITE. El (la) Jefe de la Oficina Asesora Juridica de
UNIMOS S.A. E.S.P. o los apoderados de ésta, deberdn presentar informe al Comité
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de Conciliacién para que este pueda determinar la procedencia del lamamiento
en garantia para fines de repeticién en los procesos judiciales de responsabilidad
patrimonial. Lo anterior, sin perjuicio de la obligacién contenida en el articulo
22.43.1.2.12 del Decreto 1069 de 2015, modificado por el Art. 3°, Decreto Nacional
1167 de 2016 y el articulo 125 de la ley 2220 de 2022.

CAPITULO VI
INFORME DE GESTION

Articulo 26°. INFORMES DE GESTION DEL COMITE DE CONCILIACION. De conformidad
a lo dispuesto en el numeral 3 del articulo 121 de la ley 2220 de 2022, el Secretario
Técnico del Comité de Conciliacién deberd preparar un informe de la gestién del
comité y de la ejecucion de sus decisiones, que serd entregado al representante
legal del ente y a los miembros del comité cada seis (6) meses.

Articulo 27°. CONTENIDO DEL INFORME DE GESTION DEL COMITE DE CONCILIACION. El

informe al que se refiere el articulo que antecede deberd contener como minimo la
siguiente informacién:

1. Relacién organizada cronolégicamente de las sesiones llevadas a cabo por
el Comité de Conciliacién, indicando los asuntos estudiados, el valor de las
pretensiones, la decision del Comité, valor conciliado o aprobado para
demandar en repeticiéony la ejecucién o desarrollo de la audiencia indicando
si fue o no aprobado el acuerdo conciliatorio.

2. Larelacién de los temas abordados en el Comité.

3. Evaluacién anual a la politica de prevencién del daiio antijuridico.

CAPITULO IX.
PREVENCION DEL DANO ANTIJURIDICO.

Articulo 28°. INDICADOR DE GESTION. La prevencién del dafio antijuridico serda
considerada como un indicador de gestién y con fundamento en él se asignardn las
responsabilidades en el interior de UNIMOS S.A. E.S.P. con el fin de disminuir los
procesos judiciales, propender por la aplicacién de medios conciliatorios antes que
litigiosos, presentar una o varias férmulas previamente estudiadas para viabilizar
acuerdos, disminuir las contingencias judiciales, evitar condenas que resulten
onerosas por las imprevisién y el transcurso del tiempo, para defender de manera
eficiente los intereses de la Empresa Municipal de Telecomunicaciones de Ipiales
UNIMOS S.A. ES.P.

CAPITULO X.
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DISPOSICIONES FINALES

Arficulo 29°. APROBACION DEL REGLAMENTO. El presente Reglamento se analiz6 en
sesién del Comité de Conciliaciény fue aprobado por unanimidad por los integrantes
del mismo.

Articulo 30°. VIGENCIA. El presente Reglamento rige a partir de la fecha de su
expedicién. Se publicar@ en la pdgina web de la Empresa Municipal de
Telecomunicaciones de Ipiales UNIMOS S.A. E.S.P.

Presidente COmité de Conciliaciéon y Defensa Juridica.
UNIMOS S.A. E.S.P.

Proyecto: Omar Enrique Ipial Ipial / Jefe de Oficina CDI y Talento Humano- Secretario Técnico i—
Byron Leonel Trejo/ Profesional Oficina Asesora Juridica

RevisS y aprobé: Laura Juliette Chamorro Guerrero/ Jefe de la Oficina Asesora Juridica - Miembro permanente
Wiliam Ariel Mendoza Tores/ Jefe Oficina Financiera y Contable - Miembro permanente
Jairo Hemando Vela Bohorquez/ Jefe Oficina Asesora de Planeacién- Miembro permanente
Herson David Coral Figueroa/ Gerente- miembro permanente
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